
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

    DICTAMEN DE COMISION Nº 3  EN MAYORIA S/AS. 375/95 

(FRE.JU.VI. PROY. DE LEY MODIFICANDO LA LEY PCIAL. Nº 211 -FONDO PARA 

EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS Y AMBIENTES NATURALES) ACONSEJAN-

DO SU SANCIÓN. 

 

 

EXTRACTO 

1996 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 154 

23/04/96 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

Ley Sancionada 09/05/1996- 
Ley Nº 294. Dto. Nº 1112/96. 

             

 

 

 

 
 

 












